
A Ä O D E 1902 Viernes 29 de Agoste N u l i . 2 0 7 

BOLETÍN OFICIAL 
D B L A P R O V I N C I A D B M A D R I D 

A D V E K V1CNOIA. O F L O I A Í , 

LM loyes, orione* y anunsios quo hayan do tnsortar-
s e on lo* R-i.rrunts o r i e n t i » so han «io raaniar al Jofo 
politico respectivo, porouyo oonjluoto so pasaran 4 los 
Editore* do loa mencionados periódicos i 

(Rial oí .Un 4* 6 iU Abril Je 1889.) 

Se publics todos los !las. excepto las domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado A domicilio, 2*50 pesetas mensuales antioipadas; 
fuera do ella, 3'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 23*50 por un año. 

Se admiten smoripsioaes en Ma Irid, on la Administración del Bottcrtü, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuora do e*ta capital, direotaraonte por medio 
de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

A D V a a r s x o u h d i t o r i a l 

Las di sposioiones de la9 Autoridades, excepto las qua 
sean 4 instanoia de parte no pobro, se insortar4n oficial-
monto: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimano do las mismas; pero las da 

ílintorts particular pagaran 50 oAntimos do peseta por 
';, cada linea doinsérroión. 

NOmoro SMSHO: SO cín'lmos da peseta 

P a r t e O f i c i a l 

Presidencia del Consejo ile Ministros 

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

Ministerio ds Instmcslín Pública 
Y B E L L A S A R T E S 

EXPOSCIÓN 
SEÑOR: C o m o l l d o y a el propósito d e 

dotar á Madrid de uo Centro de ense f i ín* 
za técnioa super ior , más que c o n v e n i e n 
te, ind i spensab le para a t e n d e r á ! crec ien
te desorrollo Industrial en toda E s p a ñ a y 
en BU m i s m a oapital , ha l l egado el m o 
mento de proveer de una manerodr un i t iva 
todas las p l a z a s de Profesor de la E s c u e l a 
Central de Ingen ieros industr ia les , p r e s 
cindiendo de las 1'tciüditdes q u e para el 
nombramiento de Profesores inter inos ó 
en comisión daba el art . 58 del Real d e 
creto de 17 de Agosto de 1901. 

Lo que era preciso para organizar ra • 
p idamente la Escue la , pudiera resul tar 
perjudicial para s u r é g i m e n r e g u l a r y 
ordenado , en razón á que los Profesores 
Interinos que t ienen e m p l e o da I n g e n i e r o 
en oficinas del E*ta lo ó do E m p r e s a s 
p» rt ioulares, pueden v e r s e o b l i g a d o s , co 
mo y a ha ocur i ido algún c a s o , á a b a n d o 
nar su cátedra cuando más f t l ta hnoen 
en e l lu , por ir a ejercer fuera de Madrid 
las funciones p r o p U s de aquel e m p l e o . 

En estos mot ivos se fanda el Ministro 
que suscr ibe para someter á la a p r o b a 
ción de V. M. el adjuuto proyeo io de d e 
creto. 

Madrid 24 do Agosto d e 1902. 

SEÑOR: 

A L . R. P. d e V . M. , 

Conde d e Koniauoues 
R E A L D E C R E T O 

Artículo 1.° La provisión def init iva 
<*e todas las PLAZAS de Profesor d e la E s 
cue la Central de Ingenieros industr ia les 
8 e anunc ia en cooeurso de tras lac ión en 
«1 que so lamente serán admit idos a q u e 

i los q u e a c r e d i t e n las oond io iones si
g u i e n t e s : pr imera , poseer el t i tu lo de In
gen iero industa ia l ; s e g u n d a , ser ó haber 
s ido c u a n d o menos durante cuatro our-
sos a c a d é m i c o s , Profesor ó Catedrát i co 
numerar io de as ignatura igual ó a n á l o g a 
á la q u e se t ate de proveer , en c u a l 
quier e s tab lec imiento de e n s e ñ a n z a pú
bl ica of ic ial . 

A r t . 2.° El término para optar á e s 
tas tras lac iones y el orden de p r e f e r e n 
c ia serán los q u e para las cá tedras de 
U n i v e r s i d a d e s , Inst itutos, E s c u e l a s Nor
m a l e s , de Veter inar ia y do Comerc io , 
de terminan los art ículos l . ° y el 4 o del 
Real decre to d e 14 de Febrero de 1902. 

Art. 3.° L a s v a c a n t e s que no se c u 
bran por tras lac ión se anunc iarán á opo
sición entre Ingen ieros in l ú s t r a l e s . 

Art. 4.° L a dotación anual de los Pro
fesores de la Esouela Central de I n g e 
nieros industr ia les será de 3 .500 pese tas 
de entrada , 1.000 por razón de res idenc ia 
y lo q u e p u e d a c o r r e s p o n d e r á s por a s 
censos q u i n q u e n a l e s , de conformidad con 
lo d i spuesto en los Rea le s decretos de 5 
de Mayo y 27 de Octubre de 1871 . 

Art. 5.° En la forma e x p u e s t a q u e d a 
m o r t i f i c a n el art. 58 del Real decre to de 
17 de AROsto de 1901. 

Dado en San Sebast ián á ve in t i s é i s d e 
Agos to de mil novec ientos dos . 

A L F O N S O 
El Ministro de Instrucción pública 

y Bollas Artos 

Alvaro Flsncroa 

§ o b i e n i o C i v i l 

Jefatura de Obra» públicas 
E X P R O P I A C I O N E S 

Rect i f icada por el Aloa lde de Man
zanares el Real la relación nominal de 
los propietarios interesados en !a e x p r o 
piación de los terrenos en d icho tér
mino munic ipa l con mot ivo de la c o n s 
trucción de la carre tera prov inc ia l del 
e x p r e s a d o pueblo A Valdemori l lo , he 
aoordado publ icar la á cont inuac ión á fia 
de que las Corporaciones ó part icu lares 
á q u i e n e s c o n v e n g a n puedan presentar 
on el p lazo d e ve inte d í a s , á contar d e s d e 
la fecha de es ta pub'.ioaoión, las rec la 

mac iones q u e oons ideren oportunas 
contra la n e c e s i d a d de la ocupac ión q u e 
se intenta de sus fincas para el objeto 
preo i tado , d e b i e n d o h a c e r s e estas r e 
c l a m a c i o n e s ante el A l c a l d e de Manza
nares el Real , s e g ú n lo d i spues to en el 
art ioalo 17 de la l e y de Expropiac ión v i 
g e n t e y en el 24 de su R e g l a m e n t o . 

Madrid 26 d e A g o s t o d e 1 9 0 2 . = E 1 G o 
bernador , A . Barroso . 

NOVIIME DEL PROPIETARIO 

Herederos del E x c e l e n 

tísimo Sr. Marqués de 

Monasterio 

V e r e d a pecuar ia 

Faust ino de U l a e t a . . . . 

Cultivo 

Pas tos 

Pas tos 

4 5 6 . - 2 7 7 . 

j u n t a m i e n t o s 

M A D R I D 
Secretaría 

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo- Ayuntamiento y la Junta Munici
pal en el mes de Julio último, aprobado en 
sesión de 8 del actual 

Sesi'^n ordinaria del dia 4 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado y publi

car eu los perió lieos oficiales los ba
lances de comprobación y estados de
mostrativos de las operaciones de 
contabilidad, correspondiente* á los 
presupuestos del Interior y del En
sanche, hasta An rte Mayo último. 

Quedar eulerado de la lista de asun
tos pendientes de despacho de las Co
misiones en 28 do Junio último y de
jarla á disposición de los Sres. Conce
ja les . 

Quedar enterado de cuatro comuni
caciones del Gobierno civil por las 
quo se confirman acuerdos municipa
les denegatorios de renovación de li-
ceucias para las vaquerías estableci
das en las calles de la Cabeza, núme
ro 7, Echogaray, 29, San Lorenzo, 14, 
y San Leonardo, 5 . 

Recurrir en alzada coutra la r e so -
lucióm gubernativa por la qne se r e 
voca el acuerdo municipal, denegato
rio del abouo de intereses de demora 
de un crédito por expropiación de la 
casa número 21 de la calle de San 
Isidro. 

Dejar sin efecto é ingresar en la 
Tesorería municipal el depósito de 
1.051.896*48 pesetas eu Obligacio
nes de la Deuda municipal por expro
piaciones, consignado en la Cija ge» 
ueral por la ocupación de las casas 
números 1 y 3 de la calle del Vien
to y 2 y 3 do la de la Almádena, por 
no haberso llevado á efecto dicha 
ocupación. 

Aprobar un crédito de 2.450 pesetas 
con cargo al cap. XI: 450 para la 
construcción de los d >s aparatos s a l 
vavidas aplicables á los tranvías, cu 
yos modelos han sido desiguados por 
el Jurado del coucurso celebrado, y 
2.000 para los gastos que originen los 
ensayos, taato de este como de los 
demás modelos presentados y que se 
crea conveuk'ule verificar. 

Conceder dos m e s o 9 d« liceucia á los 
Concejales Sres. Marqués de Cubas, 
Arroyo, Garay, Sánchez Auido, Cáno
vas y Vincenti. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento y Jun
ta municipal durante el mes de Juni > 
último y remitirlo al Excelentísimo 
Sr. Gobernador civil para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , publicáudose 
también ou el del Ayuntamiento. 

Conceder licencia para construir 
uua casa en el solar núm. 14 de la 
calle de Preciados, Oaldo, núm. 2, y 
Carmen, 21 , previo abono por el pro
pietario á los fon'ios municipales de la 
suma de 3.209*61 pesetas, importe de 
6'23 metros cttadradoa lo terreno, al 
precio de 515*20 pesetas metro, que es 
la diferencia que resulta mitre 3'24 
metros quo se le expropian por Ja ca
lle de Gald) y 18*25 metros por la del 
Carmen, y 27*82 metros qne la finca 
apropia por la calle de Preciados. 

Conceder licencia para conslruiruna 
casa eu el ¿olar .«.Uua lo on la calle del 
Mesón de Pare le», mura. 12, con vuel
ta á la de Juaüelo, y abouar al propie
tario eu cédulas por expropiaciones eu 
el interior la suma de 2.174*4*3 pése
selas á que ascienden 1'17 metros 
cuadrados de terreno que se le expro
pia para vía pública por la calle del 
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Mesón de Paredes, y 21'34 metros por 
la de Juanelo, al precio de 96*60 pe
setas metro. 

Conceder licencia p a r a ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la 
finca mira. 22 de la calle de Lagasea. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núin. 45de la ca
lle de Veldzijuez. 

Conceder iiceucia para «onstruir un 
hotel en el solar enclavado en el pa
seo de la Castellana, con vuelta á la 
calle de García de Paredes. 

Conceder licencia para construir un 
hotel y cocheras en el solar de la calle 
de Lista, con vuelta á la de Núñez do 
Balboa. 

Aprobar un presupuesto importante 
1.714*45 pesetas con cargo al vigente 
del Ensanche, en sus zonas primera y 
segunda, para adqnirir <le las contra
tas vigentes varias herramientas y 
materiales con destino á las obras que 
se ejecutan en dichas zonas. 

Dar por terminado en 30 de Junio 
próximo pasado el actual contrato do 
arriendo del arbitrio sobre colocación 
de sillas en los paseos públicos, ve r i 
ficándose desde el siguiente día este 
servicio por administración, previa 
incautación, con las formalidades d e 
bidas, de lodo el material afecto al 
mismo. 

Recurrir en vía contencioso-admi 
nistrativa contra la resolución guber
nativa por la que se dispuso la sus
pensión del procedimiento de apremio 
incoado por el Ayuntamiento contra 
las Compañías Madrileña é Inglesa de 
electricidad, para hacer efectivas de 
las mismas las cantidades que adeuda 
ban por el impuesto sobre cajas de re 
gistro do contadores eléctricos, y r e 
mitir al Decano de los Letrados con
sistoriales los documentos precisos 
para formular dicho recurso. 

Aprobar las siguientes resolucio 
nes para la exacción del arbitrio del 
1 por 100 por razón del timbre de ne
gociación do los valores municipaless 

Que debe exigirse de los tenedore 
de Deuda municipal el reintegro de lo 
que abono el Ayuntamiento á la Ha
cienda por el impuesto del 1 por 100 
por ríizón do timbre de negociación 
que determina el art. 174 de la vigen
te ley del Timbre. 

Que se desista de llevar í cabo el 
reintegro de lo abonado ya por el 
ejercicio de 1901, en atoucióu á las 
dificultados q u e se presentarían para 
efectuarlo y á las reclamaciones que 
intentarían los actuales tenedores. 

Que se interese de la Administra
ción de Hacienda, previa remisión, si 
no se tuviese hecho ya de los datos 
necesarios puia ello, que active las 
liquidaciones del impuesto correspon 
diente al presente año de 1902, á fin 
de que el Ayuntamiento pueda cono
cerlas con oportunidad. 

Que en torfo caso, la exacción del 
impuesto correspondiente á 1902 no 
debo aplazarse para fecha posterior al 
1.° de Enero de 1903, desde cuyo día 
podrá deducirse lo que corresponda 
por este concepto en años sucesivos. 

Que el descuento .se haga de uua 
sola voz en 1.* de Enero, fecha en que 
todas las Deudas tienen vencimieuto 
de cupoues, habiendo así uniformidad 
en la tributación y mayor facilidad 
en las operaciones. 

Que el impuesto correspondiente en 
cada año á los títulos amortizados ó 
que se amorticen dentro del mismo 
año so deduzca al pagar las amortiza 
cioues. 

Que solamente deberán tributar los 
Iftuloi» que se hallen en circulación en 

1.° do Bnero del año respectivo, tanto 
más, entregándose, como se viene ha
ciendo, las Obligaciones de Resultas y 
de Expropiaciones con cupón atrasa
do por razón de la fecha del crédito 
liquidado. 

La cantidad que en el caso de no co
nocerse previamente la liquidación 
del impuesto correspondiente á 1902 
deberá deducirse en cada clase de 
Deuda, teniendo en cuenta las cotiza
ciones obtonidas por los valores muni
cipales en 1901, será: 

El 4'84 por 100 de los intereses de 
Deuda de Sisas, «orresponliente al se
mestre que vencerá en 1.° de Enero 
de 1903. 

El 3*28 por 100 de los i n g r e s e s del 
Empréstito de 1861 correspondientes 
al somestre que vencerá en dicho día. 

El 1*81 por 100 de los intereses del 
Empréstito do 1868 correspondiente 
al año que voncerá en igual fecha. 

El 7*42 por 100 de los intereses t r i 
mestrales de la Deuda de Resultas. 

El 6*97 por 100 de los intereses de 
la Deuda por expropiaciones en el In
terior. 

De las amortizaciones verificadas eu 
el presente año, habrá que descontar, 
teniendo en cuenta la conclusión an 
terior: 

YA 0*61 por 1.000 del valor nominal 
de la Deuda de Sisas. 

El 0 l 99 por 1.000 en el Empréstito 
de 1861. 

El 0'55 por 1 000 en el de 1868. 
El 0'75 por 1.000 en la Deuda por 

Resultas. 
El 0 l 88 por 1.000 en la Deuda por 

Expropiaciones. 
Que pase este asunto á la Comisión 

de Ensanche por lo que á su Deuda se 
refiere. 

Conceder una subvención de toó pe
setas, por una sola vez, y con cargo al 
capítulo XI, á la Institución «Escue
las del Dulce Nombre de Jesús», cuya 
suma deberá ser destinada precisa
mente al pago de derechos de licen
cia do una toma de agua de 10 hecto
litros diarios para dicho estableci
miento. 

Conceder una subvención de 1.000 
pesetas, por una sola vez y con cargo 
igual que la anterior, á la «Liga do la 
Edueación Nacional». 

Conceder licencia para instalar un 
electromotor de medio caballo de fuer
za en el taller de ebanistería estable
cido eu la casa uúm. 12 de la travesía 
del Fúcar. 

Conceder licencia para establecer 
una imprenta é instalar en la misma 
dos electromotores en la casa núra. 7 
d<* la calle de Trujillos. 

Concedor licencia para instalar un 
motor á gas en el jardín de la casa 
núm. 25 provisional do la calle de Don 
Diego de León. 

Conceder licencia para establecer 
una fundicióu de metales y emplazar 
una estufa y un horno en la casa nli
mero 21 de la calle del Moliuo de 
Vieuto. 

Admitir la dimisión presentada por 
un Inspector de subsistencias, nom
brar para la vacante á un supernume
rario y anunciar concurso público de 
mérit > para la provisión de dos plazas 
de supernumerarios que existen va
cantes. 

Autorizar al Médico do la Beneficen
cia municipal, D. Ricardo Lizcano,para 
establecer por so cuenta una consulta 
gratuita do enfermedades de la matriz 
y del embarazo eu la Casa de Socorro 
del distrito de la Inclusa. 

Aprobar la permuta solicitada por 
un Ordenanza del Negociado de Inves

tigación del Ensancho y un Inspector 
del tercer Asilo de San Bernardino, 
dotados ambos con 995 pesetas. 

Admitir de D. Carlos de Valenchana 
la cesión gratuita de la mitad de 424 
metros cuadrados de terreno ocupados 
para la calle de Alcántara, señalar el 
precio do 16 pesetas el metro de la 
otra mitad al>onab!o y satisfacer á d i 
cho interesado la cantidad q<ie en de 
finitiva lo corresponda en cédulas del 
Ensancho por todo su valor nominal, 
declarando que no tiene derecho al 
percibo do iutereses de 4 por 100 en 
razón á haber estado paralizado por su 
causa el expediente más de los seis 
meses que como plazo determina la 
vigente ley de Ensanche. 

Personarse eu el Tribunal Conten-
cioso-admiuislralivo, con el carácter 
do coadyuvante de la Administración, 
para impugnar el recurso interpuesto 
por el Sr . Marqués de Zafra contra la 
Real ordeu del Ministerio de la Gober
nación, couflrra» loria de acuerdo mu
nicipal por el que se aceptó la cesión 
de t-MTono hecha por D. Manuel López 
Quiroga, ó «I abono, en su caso, del 
importo del mismo con arreglo á lo 
preceptuado ou la ley del Ensanche 
de 189G, vigente al realizarse la aper
tura do la mencioua la calle, y dar las 
órdenes oportunas á los efectos de este 
acuerdo al Sr . Procurador dol Ensan 
che, entregándole certificación del 
mismo. 

Personarse on ol Tribunal Conten-
cioso-administralivo, con el carácter 
de coadyuvante dé la Administración, 
para impugnar el recurso interpuesto 
por el mismo interesado, á nombre de 
la Asociación de propietarios del En 
sancho, contra la Real ordeu de Go 
bernación por la que se declaró no 
haber lagar á deducir responsabilida
des por la ejecución de obras para 
la apertura de la calle de Ayala, en 
el tr-zo comprendido entre la de Se
rrano y ol p . i8eo de la Castellaua, y , 
con certificación de este acuerdo, dar 
las órdenes al efecto al Procurador del 
Eusanche. 

Entablar recurso c*ntencioso-ad-
miuistrativo coutra la Real ordeu del 
Ministerio de la Gobernación por la 
quo se revocó el acuerdo municipal, 
denegatorio del derecho á percibir in
tereses de 4 por 100 anual, por la 
ocupación de uuos terrenos expropia
dos á D. Carlos Gil Delgado para la 
calle de Ríos Rosas. 

Aprobar un informe proponiendo se 
solicite del Excmo. Sr. Gobernador 
civil la modificación del reglamento 
existente para las corridas de toros, 
ó bion quo renuncie á su derecho do 
delegar stfs facultades, con objeto de 
que en lo sucesivo no presidau dichas 
corridas ni ol Alcalde, ni los Tenien
tes de Alcaldes, ni los Concejalos, ui 
los Alcaldes de barrio, así como tara 
bien para que no sean dependientes 
del Municipio cuantos en ellas ejerzan 
funciones de autoridad. 

Tomar en consideración y pasar á la 
Comisión correspondiente una propo • 
sición para que se exija á la Empresa 
del tranvía de Carabanchel -y Leganés 
que ajuste el cambio de sus líueas al 

¡ trazado que se le tiene señalado. 
Tomar en consideración y que paso 

á las Comisiones de Hiciouda y Ce
menterios otra para que no se exijan 
derechos por las licencias de coloca
ción de lápidas, cruces, verjas, etc., en 
los cementerios do las Sacramentales. 

Adicionar á las bases acordadas para 
el arriendo del teatro Español un ar
tículo redactado en los términos si
guientes: 

}i contra el concesionario $ Q ; 
o en algún tiempo ó estuviera 2* 

Si 
coaso en U J J Í U U uompu o estuviere v 
incoado algún expediente por defran 
dación del impuesto del timbre dol 
Estado, estará obligado á c o n s i g a a r * 
la Tesorería municipal, dentro de 'os 
ocho días siguientes á aquella iuco a ! 
ción, unacant i lao igual á la q u e e¡¡ 
el expediente so le reclame en con
cepto de reintegra, cantidad q n e p0* 
drá retirar tau pronto co?no auto el 
Ayuntamiento justifique hiber satis-
fechóla que se le reclamase por el 
aludido concepto en el expediento 6 
haber sido absuelto de él . 

El incumplimiento do lo pactado en 
esta cláusula sorá causa sufiuieuto pa
ra la rescisión del contrato.» 

Conceder la prórroga de quince 
días que solicita el concesionario del 
teatro Español para la presentación 
de la lista de la Compañía. 

Otorgar también la autorización que 
solicita para que dnrante la tempo
rada teatral de 1902 4 1903 se consi
dere á doña María Guerrero y D. Fer
nando Díaz de Mendoza c^mo usu
fructuarios de todos los derechos que 
concede á aquél el contrato de arrien
do que tiene celebrado con el Ayun
tamiento, continuando el Sr. Borria-
túa siendo como hasta aquí el único 
responsable del cumplimiento de to
das y cada una de las condiciones con
tenidas en el contrato de cesión, y 
acceder á que el cuadro artístico, cu
ya lista ha de presentar en el plazo de 
quince días el Sr. Herriatúa, dé 1& 
funciones menos de las que constitu
yen, según el contrato, la temporada 
oficial, pero que ese número do fun
ciones se complete á final de tempo
rada con otra ( ompañía, cuya lista 
habrá de someterse al Excmo. Ayun
tamiento en todo el mes de Marzo 
próximo. 

Verificado el sorteo que previene la 
ley para proveer una vacante de Vocal 
de ia Comisión de Ensanche, en re
presentación de los propietarios de la 
tercera zona, resultó designado don 
Ramón González. 

Din 11 
Se aprobó el acta de ln anterior. 
So acordó couceder dos meses de li

cencia al Concejal Sr . Marqués de 
Portago. 

Quedar enterado de la lista de asan-
tos pendientes de despacho de las Co
misiones en 7 del actual y dejarla a* 
disposición de los Sres. Concejales. 

Nombrar una Comisión especial, ? 
que pase á ella una moción de la Al
caldía Presidencia, proponiendo so 
acuerde la ejecución del proyecto del 
Arquitecto Sr. Jalvo, premiado y ad
quirido por el Ayuntamiento, y. como 
parte do él, la construcción del colec
tor de la margen izquierda del y*j 
Manzanares, á partir del puente del 
Rey, importante la suma de 49.01 { V 

pesetas, que será cargo á la partid*1 

consiguada al efecto en el presupiW* 
to, debiendo realizarse el op'i ' t»» 0 

concurso en ol término de treinta'l i a . § r 

y que se apruobe igualmente lft l*1* 
mera hoja do aprecio de las il»clj 
comprendidas eu el proyecto, dsndo^ 
el curso establecido por la ley de E*" 
propiación forzosa. g 

Quedar enterado y pasar á la Coi» ' 
8ióu correspondiente la resolución a 
bernativa por la que se declara »» 
el decreto de la Alcaldía Presido»'• * 
denegatorio 1.d abono del 5 P° r í ° . ' e, 
intereses de demora, correspondí*» 
á uu crédito de cupones atrasados 
Obligaciones municipales del ewp r 

tito de 1861, y se dispone sedécuen 
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I ¿juntamiento de todo lo actuado en 
el expediento. 

Consentir la resolución gubornati-
a por la q u e s e estima el recurso in

terpuesto por D. Manuo! Brea contra 
el muerdo municipal sobre adjudica
ción definitiva do la subasta para c o n 
tratar el servicio do trausportes para 
la conservación, limpieza y obras ile 
las vías públicas del iuterior, extra • 
rradio y ousaocho, declarando válida 
la expresada subasta y sin e f e c t o la 
adjudicación hecha á favor do don 
Francisco Franco, y disponiendo so 
ponga en posesión do dicho servicio al 
recurrente Sr. Brea. 

Adjudicar en dofinitiva la subasta 
p8ra contratar el derribo y aprove
chamiento de materiales de la casa 
uiini l 5 d e la plaza do la Cebada. 

Quedar entoia< o do haber traslada
do SU residencia fuera de esta capital 
cinco vecinos. 

Couceder licencia para instalar un 
asceusor etéctrieo on la casa nuin. .10 
del paseo de Recoletos. 

Couceder licencia para construir 
ooa C3sa on el solar núm. 36 de laca-
He del Doctor Fourquet. 

Conceuer licencia para construir 
una casa de planta baja on la calle de 
Oirujeda. 

Couceder licencia para construir 
otra casa en la misma callo, esquina 
i la de Morella. 

Aprobar la hoja do aprecio para ex
propiar la casa núrn. 142 de la calle 
de Horlaleza, asignando á dicha finca 
un valor de 402.291 pesetas, i udu í lo 
el 3 por 100 de afección, y remitir di
cha hoja al 'Excmo.Sr. Gobernador c i
vil á los efectos de la ley de Expro
piación forzosa. 

Aprobar la hoja de aprecio para ex* 
propiar el solar núm. 8 de la ronda de 
Atocha, con vuelta á las calles de San
ta Isabel y do Drúmen, 'asimilando á 
dicho solar un valor do 103.287*52 pe
setas, incluido el 3 por 100 do afec
ción por los 1.055*57 metros cuadrados 
quo tieuo do superficie, á razón do 95 
pesetas metro, y remitir dicha hoja al 
Ezcmo. 8r. Gobernador civil á los 
mismos efectos que la anterior. 

Autorizar al Arquitecto Director de 
Fontanería-alcantarillas para adqui
rir do la contrata vigente 3.204 kilo
gramos de plomo para la reparación 
debocas de riego, cuyo importe de 
2.016*51 pesetas será cargo al cap. VI, 
artículo 4.°, concepto tercero del pre
supuesto vigente. 

Autorizar al mismo funcionario para 
adquirir de la contrata vigeute 25.500 
ladrillos recochos con destino á las 
obras del ramo, cuyo importe de pose-
jas 821*10 será cargo al cap. VI, a r 
tículo 4.°, concepto segundo del pre
p u e s t o vigente. 

Autorizar al repetido funcionario 
para adquirir de la contrata vidente 
gerentes efectos de hierro para la re-
Paraciónde las bocas de riego, con car-
*°8u importe le 1.400 pesetas al ca
pitulo VI, art. 4.°, concepto tercero 
^p resupues to en ejercicio. 

Autorizar á la misma Dirección para 
de K l n r d e , a c o n l r a t a vigeute útiles 
gorouce y hierro para las bocas de 
2.69? ' C O n c a r # ° s u importe de pesetas 
Weai * ' o s m ' s , n o s capítulo, a r -

y concepto que el caso anterior. 
^conceder licencia para construir 
lo c a 8 l " a para guarda y uu coberti-
fciern d e s l i n o á depósito de horra-
íe A I . * 8 e , u o l 8 0 , a r U U , D - 4 d o l a calle ^'tamirano. 
p E J ' r ° D , r un presupuesto de 1.760 
Uclr o í ° n c a r 2 ° a l capítulo VI, ar-

u ¿ « i CODCI i to primero del vigen

te, para adquirir de la contrata res
pectiva 40.000 kilogramos de cal con 
destino á las obras dol ramo de Fon
tanería-alcantari l las. 

Conceder licencia para construir un 
edificio destina 'o á vivienda y vaque
ría en el solar núm. 4 de la calle do 
Don Ramóu de la Cruz. 

Couceder licencia para construir un 
hotel con pabellones y cocheras en uu 
solar situado en el paseo del Hipó 1ro 
rao y para cerrar con verja do hierro 
el expresado edificio y dar á esto e x 
pediente la tramitación legal á los 
efectos do la expropiación de 74*82 
metros de terreno quo se ocupan para 
vía piihlica dol expresado solar. 

Reponer al ex Conserje dé los co-
mouterios municipales y concederle 
el primer destino do 1.500 pesetas de 
sueldo que vaquo en cualquiera de las 
dependencias municipales. 

Aprobar uua transferencia de crédi
to do 70.000 pesetas del capítulo XI, 
Imprevistos, del presupuesto vigente, 
al capítulo III, art. 2.°, concepto sexto, 
para n u e v a s instalaciones d e alumbra
do público y la reforma del existí ut< . 

Pasar á estudio de la Comisión de 
Obras dos proposiciones para que an
tes de realizar las obras de instalación 
de alumbrado público eléctrico que se 
consiguau en el dictamen do la C o m i 
sión do Hacienda solicitando transfe
rencia de 70.000 pesetas para él pago 
do este servicio en la callo de ISspoz y 
Mina, en ol pasoo de San V i c e n t e , 
puerta de Atocha y glorieta de Bilbao, 
Alonso Martínez y Santa Bárbara, so 
abra público concurso tanto para la 
instalación como para el consumo do 
finido entre las fábricas de alumbrado 
eléctrico establecidas en Madrid, pro 
vio estudio de la proposición ó propo-
sicioneS presentadas al Sxemo. Ayun
tamiento á este mismo objeto, y para 
que so considere comprendido dentro 
de ia cantidad do 70 000 pesetas, cu 
ya transferencia so solicita ol gasto 
que ocasione p r instalación y por 
consumo do fluido eléctrico la conti
nuación de servicio de alumbrado pú
blico eléctrico eu las calles y plazas 
coraproudidas eutro la glorieta de 
S m Bernardo y la plaza do Colón, 
previo estudio do la proposición pre
sentada por la Sociedad do electrici
dad de Chamberí y de todas aquell IB 
que pudieran presentarse al mismo 
objeto. 

Desechar un informe proponiendo 
la creación de un II >s¡>ital m u n i c i p a l . 

Nombrar al Médico de la Beneficen
cia municipal, D. Antonio Pardo Re
gidor, para representar al Ayunta
miento en ia segunda Conferencia in
ternacional, relativa á la profilaxis do 
la sífilis y enfermedades venéreas, 
próxima á colobrarso eu Bruselas, 
sieudo cargo al crédito consignado en 
el cap. IX, ar t . 7.° del presupuesto vi-
gento, los gastos quo tal ropresenta-
cióu origine. 

Roconocer ó incluir en el presu
puesto de 1903 la suma de 1.036*26 
pesetas, importe de los alquileres co* 
rrespondientes al tercero y cuarto tri
mestre de 1900, del local de la casa 
numoro 4 de la calle de la Farmacia, 
donde se halla instalada nua escuela 
municipal. 

Dar por rescindido el contrato de 
arrendamiento del estauque y los dos 
edifioios, embarcadero y pozo de la 
nieve del Parque de Madrid, que vieno 
rigiendo por la tácita desdo 30 de Ju
nio de 1899. fijaren 1.500 pesetas la 
indemnización que ha de satisfacer el 
arrendatario por el tiempo que ha de
jado de satisfacer el canon de arren

damiento, y concederle un plazo de 
quince días para quo pueda retirar do 
los expresados edificios los efectos de 
su partenencia. 

Abonar la suma de 40.76*7'14 pose-
tas en Obligaciones municipales por 
expropiaciones en ol Interior, impor-
t e d o l a suporficiode terreno de 94'34 
metros cuadrados que en dofinitiva 
resultaron expropiantes para vía pú 
blica do la casa núm. 8 do la callo de 
la Concepción Jerónima, al precio do 
432*13 pesetas el metro, fijado por 
seutencia del Tribunal Coutencioso-
a lministrativo y aprobado por el 
Ayuntamiento. 

Devolver la fianza constituida por el 
contratista que ha sido de la instala
ción do un de[>ósito y tubería do hie
rro para el abastecimiento do agua al 
barrio de los Cuatro Cárnicos, y asi
mismo la constituida por el contratis
ta dol derribo y aprovechamiento de 
materiales do las casas números 32 y 
31 de la calle de Toledo. 

Devolvor al propietario do la casa 
ti Ti i ii. o' de la c a l l e del MOlfOO de Vlt l i
to, adquirida por la Villa, el depósito 
dé 1.000 pesetas nominales que tenía 
constituid ) ha»to la liberación del cen
so de (i rol y sereno quo gravaba di
cha finca por hallarse ya libre dol ox-
presado gravamen, s e g ú n escritura de 
cuieelacióu presenta la por el intere
sado. 

Dovolvo«* la fianza constituida por 
el contratista que ha sido del derribo 
y aprovechamiento de materiales lo 
la casa núm. 3 do la calle del Cuorvo. 

Nombrar dos Mélicos superno m o -
r a r i o s de la Beneficencia municipal. 

Conceder dos años de prórroga en 
la excedencia quo vieue disfrutando 
no Mélico de la Beneficencia niuui-
cipal. 

Aprobar el convenio celebrado con 
la representación de D. J¡;sé Bonayas 
para la liquidación y pago de una su
perficie de 52*08 metros cuadrados de 
lorreuo ocupados para l i c a l l o de San
ta Engracia, al precio de 57'95 pesetas 
uuo, admitir la cesión gratuita de la 
mitad tío dicho torrono y reconocer al 
interesado ol 4 por 100 do interés 
anual sobre el importe de la o ra mi
tad desdo 14 do Noviembre de 1888 
hasta el día dol otorgamiento de la es
critura, en quo percibirá la canillad 
qne en definitiva le corresponda en 
cédulas del Ensancho por todo su va
lor nominal. 

Ceder á D. Juan Prunoda una par? 
cola do 53'4'd metros cuadrados en la 
calle d J Sau Pedro, del cementerio do 
Nuestra Señora de la Almádena, para 
construir uu panteón, previo pago de 
2.67 t••'>') pesetas á que asciende, á 
ra/óu de 50 pesetas metro. 

Aprobar un presupuesto importante 
940 418 pose tus, con cargo al cap. X, ar
tículo único, coucopto 10 del vigente, 
para las obras de reparación de la te
chumbre do la sacristía del cemente
rio de Nuestra Señora de la Atrau-
dona. 

Tomar en consideración y pasar á 
la Comisión correspondiente uua pro
posición para q u e s o encargue por vía 
do ensayo á los talleres do sastrería de 
los Asilos de San Boruardino la con* 
feccióu de uniformes para los bombe
ros y porteros consistoriales. 

Tomareu consideración, declarar ur
gente y aprobar otra p r o p mieudo se 
autorice á la Alcaldía Presi leo .ia pa
ra adquirir una bomba cou objeto de 
mejorar la elovacióa de agua en los 
Cuatro Caminos, y para que, si el gasto 
pedido no ascendiera á 8.000 pesetas, 
invierta ol remaueute en la construc-
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ción do una cañería para la distribu
ción de agua. Autorizar asimismo á la 
Alcaldía para disponer los gastos que 
sean precisos con deslino á la eleva
ción y distribución de agua á las zo
nas altas de Madrid, con cargo al cré
dito disponible de las 100.000 pesetas 
consignadas a* este efecto en ol presu
puesto vigente. 

Sesión ordinaria del día 18 
Se aprobó el acta do la autorior. 
Se acordó conceder dos meses de 

licencia á los Concejales Sros. Váz
quez Arias y Sauchís. un mes al se
ñor Novella y otro al Secretario do 
la Corporación Sr . Ruano. 

Que continúe el alumbrado dol Par
que de Madrid, siempre que el impor
te do ésto sea satisfecho por los fe
riantes. 

Qiedar entorado de la lista de 
asuntos pendientes do despacho do 
las Comisiones en 12 del actual y d e 
jarla á disposicióu de los Sres. Conce
ja les . 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para contratar el suministro «lo tube
ría do hierro para la canalización de 
ag aas on la calle do Mouteleón. 

Adjudicar eu defiuitiva la subasta 
para contratar ol suministro do tube
ría do h i e r r o para la canalización de 
a jua s en la calle de Sand »val. 

Adjudicar en d- fi litiva la subasta 
para él arriendo, durante c i n c o años, 
del arbitrio sobre colocación do sillas 
on los paseos públicos. 

Adjudicar e n deflditiva la subasta 
para contratar el derribo y aprove
chamiento do materiales de la casa 
núm. 10 de la callo del Duque de 
Alba. 

Aprobar la hojí do aprecio formada 
por el Arquitecto municipal para la 
expropiación total de la casa número 
23 de la callo del Piamoule y abonar á 
sus propietarios eu Obligaciones de 
expropiaciones en el Interior la suma 
do 193 612*93 pesetas por lo los con
ceptos; entendiéndose que el Ayun ta 
miento no abonará cantidad alguna 
sin la provia conformidad de los pro
pietarios con l . valoración asignada y 
su renuncia á toda c l ise de iu lomuiza-
ciones, y remitir dicha hoja al Gober
nador civil á los efectos de la ley de 
Expropiación forzosa. 

Aprobar la hoja de aprecio firmada 
por el Arquitecto muuicipal para e x 
propiar la totalidad de la casa númoro 
25 do la calle del Pía monte, abonar á 
sus propietarios por todos conceptos, y 
en la misma forma y condiciones que 
en el caso autorior, la suma de pesetas 
107 023*30, y remitir dicha hoja al Uo-
bernador civil á los efectos de la ley 
de Expropiación forzosa. 

Conceder liceucia para construir una 
casa de planta baja en el interior de la 
posesión denominada «Villa Fauny» , 
camino bajo de Chamarlíu. 

Couceder liceucia para construir 
una casa de planta baja en un solar del 
camiuo bajo de San Isidro. 

Couceder licencia para instalar un 
ascensor eléctrico on la casa número 
8 do la plaza de la Independencia. 

Conceder liceucia para construir 
una casa eu la calle de la Luna, con 
vuelta á la de Pi /arro , núm. 2, previo 
abono por el propietario á los fondos 
municipalos de 637'57 pesetas, impor
te de la diferencia del valor de 6*90 
metros cuadrados do terreno que apro
pia dicha tinca por la calle do Pizarro, 
á 115*92 pesetas metro, y 1'05 metros 
cuadrados que se le expropian para 
vía pública por la calle de la Luna, á 
154*56* pesetas metro. 
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Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 129 de la 
callo de Toledo, previo abouo por el 
propietario á los fon los municipales 
de 356*51 peseta?, importe de 3*46 
metros cuadradas do terreuo que apro
pia de la vfa pública, al precio do [e-
sot.is 10301 metro. 

Autorizar al Arquitecto Director de 
Foutonería para adquirir d é l a contra
ta vigeute 12 rollos de tubo de plomo 
reforzado con destino á las reparacio
nes de bocas de riego, cuyo importe 
de 764*03 pesetas será cargo al capí
tulo VI, art. 4.", concepto 3.° del pre 
supuesto vigente. 

Abouar con cargo al cap. VI, artícu
lo 4.*, concepto 12 del presupuesto 
vigente el gasto de 9 000 pesetas, ira
porte de la iustalación do tubería de 
plancha de acero con revestimiento de 
asfalto para las obras de conducción 
de aguas de la carretera de Extrema
dura, cuya instalación tuó acordada en 
el ejercicio último. 

Aprobar un presupuesto importante 
21.233*25 pesetas, con cargo al crédito 
consignado en el cap. VI, art . 4.°, con
cepto 11 del vigente, para las obras de 
conducción y distribución de agua é 
instalación de becas de riego necesa
rias en la calle de Antonio López, en
t re el puente de Toledo y el arroyo 
del Torero, y aprobar los pliegos de 
condiciones y anunciar subasta con 
arreglo á ellos para contratar el sumi
nistro de la tubería de hierro y piezas 
especiales para la referida obra p >r 
valor de 14 449*26 pesetas, incluidas 
ya en el citado presupuesto, tomáudo
so de las respectivas contratas los d e 
más materiales que el mismo com
prende y ejecutándose la mano de 
obra con los elementos del ramo de 
Foutaneríaalcantarillas. 

Devolver al contratista que ha sido 
del sumiuistro del material granítico 
para las vías públicas del interior, ex
trarradio y ensanche, hasta 31 de Di
ciembre último, la hauza de 97 800 
pesetas que tiene consliiuMa, y decla
rar liberados los créli tos que contra 
el Ayuntamiento existen á favor de di
cho coutratiita, c >mo rosto del eró l'to 
de 120 oOO pesetas que fueron interve
nidas en concepto de fianza def in i t iva 
en garantía de su compromiso. 

Proceder á la apertura de la prolon
gación de la calle de Rodríguez San 
Pedro, eutre las de S I Q Bernardo y 
Fuencarral , y solicitar de la Superio
ridad que faculte al Ayuntamiento pa
ra abouar en células del Eusan he 
tanto los terreuos ocupados después 
del año 1892 como los que sean noce
sai io expropiar para las nuevas vías y 
las edificaciones que obstruyan éstos. 

Insistir en la apertura legal de la 
calle de D.m Mauu . l Sil vola, entre la 
parle urbanizada, próxima á la de Ni
casio Gallego, y uu solar vallado, sito 
en el acceso al p a s o de Luchana, 
aceptar la mitad del terreno cedido 
gratnítarneule al Municipio por los 
prcpietarios, fijando como valor del 
metro cuadrado correspondiente á la 
otra mitad el de 65 pesetas, que será 
abonado en células del Eusaucho por 
su valor nominal, comunicar este 
acuerdo á los propietarios por si no 
prestan su conformidad, dar al expe
diente la tramitación legal, y aprobar 
un presupuesto, importante 19.320* 14 
pesetas, para las obras de urbaniza
ción y reforma de dicha vía, con car 
go al presupuesto vigente do la prime
ra zoua, ó en su detecto al extraordi
nario que se forme. 

Proceder á la incautación y venta 
de un depósito de 1.000 pesetas nomi 

nalos en Deuda perpetua exterior, que 
forma parte de la flauza de un Recau
dador quo fué de Arbitrios, apliciudo 
el importe de dicha venta al descn
biorto do 800 62 pesetas quo contra 
dicho funcionario resulla de la l iqui
dación definitiva do su cueuta. 

Reconocer é incluir en el próximo 
presupuesto de 1903, á favor de la 
Compañía Madrileña de electricidad, 
la suma do 496'33 pesetas, importe de 
uua faciura do sumiuistro de fluido 
para el alumbrado del Mercado de la 
Cebada. 

Autorizar al Ingeniero Director de 
Arbolado para adquirir a" los precios 
do contrata diferentes herraraieut iS y 
efectos con destino á los servicios del 
ramo, con cargo su importe de pese
tas 4.0S9'59 al crédito consignado en 
el cap. III , art. 4.°, concepto 1.° del 
prosupuesto vigeute. 

Autorizar al mismo funcionario para 
adquirir de las contratas vigentes di 
fereutes materiales y cristales, por 
valor de 2.001*70 pesetas, que serán 
cargo igual que las anteriores. 

Conceder licencia para instalar un 
electromotor en la imprenta estable
cida on la casa núm. 5 de la travesía 
del Fúcar . 

Conceder licencia para instalar dos 
electromotores eu la tipografía insta
lada en la casa n ú m . 10de la calle de 
la Montera. 

Conceder licencia para instalar un 
electromotor en la tienda de embuti
dos establecí la en la casa números 75 
y 77 do la calle do Atocha. 

Devolvor al contratista que ha sido 
de la construcción de un trozo de a l 
cantarilla en la calle de Zurbano la 
fianza de 2.100 pesetas en metálico 
que tiene constituida á responder de 
su contrato. 

Reconocer é incluir en el próximo 
presupuesto del E n s a n c h e , ordinario ó 
extraordinario, las sumas de 24.547*55 
pesetas, importo de las obras para la 
construcción de un trozo de alcantari
lla en el paseo de Santa María de la 
Cabeza y calle de Murcia, aprobadas y 
subastadas en Diciembre del año úl
timo, y 2.765*02 pesetas, importe do 
las obras imprevistas realizadas por el 
contratista. 

Proceder á la impresión y reparto 
eutre los Sros. Concejales de la Memo
ria presentada por el lugoniero Direc 
tor de Vías públicas del Ensanche, 
comprensiva de los trabajos realiza los 
desde l.° de J lio de 1900 á 31 de Di
cienbre de 1901. 

Tomar en consideración y pasar á la 
Comisión correspondiente uua propo
sición para que se soiicite la rebaja de 
dos millones do pesetas en el encabe
zamiento de Consumos, o >u destino á 
la supresión de derechos de alguuas 
especies y obras do urbanización. 

Lia 26 
So aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado do la lis* 

ta de asuntos pendientes de despacho 
de las Comisiones eu 19 del actual y 
dejarla á disposición de losSres. Con
cejales, 

Qaedar enterado y pasará la Comi
sión correspondiente uua Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por 
la que se revoca la providencia g u 
bernativa que valoró en 46.134*56 pe
solas la expropiación de tres parcelas 
del solar núm. 23 de la calle de San 
Hermenegildo, y se lija en 32.094*40 
pesetas, más el 3 por 100 de afección, 
la cantidad que el Ayuntamiento debe 
abonar por la expropiación dé dicho 
ter reno. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente otra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por 
la que se declara caducada la conce
sión hecha á b . Matías López y des
pués á sus herederos para construir 
la alhóndiga de Madrid, cou pérdida 
de la llauza de 125.000 pesetas consti
tuida por el coucesionari', de la cual 
deberá incautarse la Administración, 
y disponiendo se anuncie nuevo con
curso para la construcción de dicha 
alhónniga. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión sexta otra Real ordeu del Minis
terio de la Gobernación declarándose 
incompetente para conocer del recur 
so interpuesto por uu empleado del 
Ensanche al mismo reglamento que á 
los demás empleados del Municipio ó 
á otro análogo. 

Quodar enterado y pasar á lo Co
misión correspondiento la resolución 
gubernativa por la que se aprueba la 
modificación introducida por acuerdo 
municipal en el artículo 723 de las 
Ordenanzas municipales en el sentido 
de que se permita i a construcción de 
muros de cerramiento de fábrica de 
ladrillo s in zócalo de piedra solamente 
en solares del Ensanche que no con
tengan edificaciones de importancia. 

Quedar euterado de la resolución 
del Gobernador civil por la que se 
desestima un recurso interpuesto con
tra acuerdo municipal denegatorio de 
renovación de licencia para la vaque
ría establecida en la casa número 9 
de la calle de las Salesas, y se confir
ma el acuerdo recurrido. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente una comunica
ción de la Dirección general de Obras 
públicas, inhibiéndose de conocer en 
el expediente de concesión de un tran
vía urbano de tracción animal deno
minado de «Antón Martín», por ser de 
la competencia del Gobernador civil y 
del Ayuntamiento de esta capital. 

Quedar enterado de una comunica
ción del Vocal de la Comisión de En
sanche, designado en el último sorteo, 
para representar á los popietarios de 
la tercera zona, en la que manifiesta 
la imposibilidad de desempeñar dicho 
cargo, y celebrar en la próxima sesión 
nuevo sorteo para cubrir la vacaute. 

Qiedar enterado de haber trasla

dado su residencia á Valleras un ve

cino. 
Conceder licencia para construir un 

edificio dominado á talleres para la fa
bricación de aparatos de alumbraoo 
eléctrico en un solar situado on la 
manzana limitada por las calles de 
Ríos Risas y Alonso Cano y para i n s 
ta lar eu la misma uu motor á gas y 
una dinamo. 

Subordinar el expediente do expro
piación do la casa núm. 23 do la culto 
de la Flor Baja á la tramitación del 
general relativo á la gran vía. 

Canceder liceucia para construir 
una casa de planta naja y principal, 
con fachada á la calle del General Ri
cardos, autiguo camino de Caraban
chel. 

Conceder licencia para aumentar un 
piso principal á la casa núm. 46 pro
visional de la calle de Almansa, barrio 
de Amauiol (extrarradio). 

Conceder licencia para ejecutar va
rias obras do reforma y saneamiento 
eu la casa núm. 6 de la calle de Go\a. 

Aprobar un presupuesto de 756*90 
pesetas, con cargo al crédito consigua
do en el cap. IV, art . 3.°, concepto 4.°, 
zonas primera y seguuda del Ensan
che, para la adquisición do 23.500 la 
drillos recochos con destino á varias 

obras da reparación en las expresada 
zonas 

Apr >bar otro presupuesto, importa 
te 1.500 psetas , con cargo á los * 
íjoots «le la primera y segunda zona 
del Ensanche, para la adquisición? 
combustible con destino á los cil i U ( j r 

comprensores de las vías públicas ° 8 

Aprobar otro presupuesto de n * 
setas 8.809'49 con aplicación al vi 
gente do la primera zona del En 
sancho, para la instalación de acera, 
eucintado y pasos de pedrusco en u 
calle del Castillo. u u 

Couceder liceucia para la aport Q n 

do una fábrica de ladrillo y materijie 
do construcción, y para la instalación 
y funcionamiento de una caldera! 
máquina de vapor necesarias á dicha 
industria, en el sitio denominado 
t i l noria de los Cipreses» (carretera 
de El Pardo). 

Aprobar el proyecto de distribución 
de íondos para el próximo mes de 
Agosto por cuenta del presupuesto del 
Interior en ejercicio. 

Reconocer y abonar con cargo al 
crédito consignado en el presupuesto 
vigente para pago de los créditos me. 
ñores de 1.030 pesetas la suma do 
391*54 pesetas parte de alquiler co
rrespondiente al cuarto trimestre di 
1900 de las casas núm. 30 de la calla 
de Don Marlín y 10 de la de Luisa 
Fernanda, donde se hallan instalad» 
Escuelas municipales. 

Reconocer y abonar con cargo íguil 
que la anterior la suma de 531*13 pe
setas por alquiler correspondientes! 
cuarto lrinv,'8tre de 1930, de la casi 
nú.n. 9 de la glorieta de Quovedo,don* 
de hay instalada uua Esoaeia muni
cipal. 

Reconocer á favor de un Notario 
consistorial y abonar con cargo igual 
que las dos anteriores la suma de pe
setas ?31, importe de houorarios y 
gastos suplidos en el otorgamiento de 
dos testimonios. 

Conceder cou cargo al cap. XI «I*' 
previstos», del vidente presupuesto, 
un suplemento de crédito en total de 
2.836*55 pesetas á la partida de 150) 
consignada en el cap. V, art. i' <№ 
mismo presupuesto para la instal 
de la Casa de Socorro central del dis
trito de la Inclusa. 

Aprobar los pliegos de condicione* 
y auun«iar subasta cou arreglo á ello» 
para enajenar en el precio ti|>o * 
3 2 4 0 pesetas seis bombas antign* 
del servicio de incendios, con sai tf' 
rruajes, 60 metros de man?*, 
cuero para cada uua y otra bomba * 
agotamiento. 

Aprobar los pliegos de condicwjj* 
y anunciar subasta con arregle a en* 
para contratar la construcción deJJ 
cerques y regueras en los p»* 
púbiieos del Iuterior, on el pi j j 
lipo de 7 pesetas cada alcorque y 
pesetas cala reguer», cuyoimp'gj 
que se calcula en 0.000 pesetas, » 
cargo al crédito consignado eu 6 ^ 
pítulo J1I, art. 4.°, concepto sexw 
presupuesto vigente. ^¡p 

Aprobar el gasto de 650 P 0 ^ 
cou cargo al cap. III, art . 5.*, c 0 ° | rj 
primero del presupuesto v\£oa¿yD& ia adquisición de 200 t a b l a s ^ ^ defP 
con destino á los talleres de carp' 
ria del ramo de Limpiezas. 

Conceder licencia para uu tan e , i 
reparación de maquinaria en UJ

 1 

número 12 de la calle del Pa 
Conceder licencia para que coa ^ 

la carbonería establecida en '* 
número 12 de la calle de

 i : a S

!
e 

Dyvolver al dueño que fué de • ^ 
número 87 de la calle de Hon» 
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expropiada por el Ayuntamiento, 20 
Obligaciones do la Deuda municipal 
oor expropiaciones depositadas á r e s 
ponder fie los gravámenes que exis
tían contra dicha finca, ya cancelados. 

Destinar e! total dol crédito de 5.000 
pesetas consignado en el capítulo V, 
Sfculo 1.° <lel vidente presupuesto, 
pgra la instalación de las Casas de So-
Jorro, sucursales de los distritos de la 
\odieucia y Buenavista, única y ex
clusivamente eu la iusta'ación de la 
primera. 

prorrogar por un año la pensión de 
una peseta diaria que viene disfrutan
do un ex Alumno del Colegio de San 
Ildefonso. 

Interpouer recurso conteacioso-al-
miaistrativo contra la Real orden del 
Ministerio do la Gobernación, revoca
toria de acuerdo municipal, nor el que 
se denegó la liquidación y pago de 
unos Ierren-»s situados en la proyecta
da calle de Ibiza. 

Devolver al contratista que ha sido 
de la construcción de tres trozos de al
cantarilla, uno en las calles de Her-
mosilla y Príncipe de Vergara, otro en 
la calle de Velázquez "y otro en la de 
VilJanueva, las fianzas de 2.000 pese
tas por cad.i una de dichas subastas, 
por haber cumplido sus compromisos. 

Madrid 29 de JnÜo do 1902 — P. A. 
del Secretaria, el Oficial mayor, Eduar
do Vela y M jreno. 

4 5 5 . — 1 8 8 . 

l i c i tudes á esta Aloa ld ia en el p lazo de 
treinta d i a i . 

Villar del Olmo 24 d e Agosto de 1 0 0 1 . 
= E 1 Alca lde , Francisso B l a n c o . 

4 5 6 . — 2 8 1 . 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

para tos servicios de Tabacos y íinbra 
de la provincia de Madrid 

En el e x p e d i e n t e núm 1.116 q n e se s i 
g n e en esta A iministraoión de mi c a r g o 
& Ü. Miguel A b a r c a , como Empresar io del 
teatro de N o v e d a d e s de e s ta corte y á 
virtud de aota de la Inspecc ión del T i m 
bre , feohtt 1 0 de Mayo p r ó x i m o p a s a 
do , h a r eca ído la l iqnidac ión correspon
diente ; y como ésta no ha podido notifi
carse al in teresado por resultar d e s o o n o -
oido s u p a r a d e r o , s e le a v i s a por el p r e 
sente para q u e so persone en esta oficina 
y se i n f i r m e de la l iquidación referida» 
Contra la m i s m a podrá in terponer , a n t e 
e s ta Adminis trac ión espec ia l y en el p l a 
zo de diez d ias , el r e c u r r o prev io q u e e s 
tab lecen les art(oulo3 4.* del Real dooreto 
de 3 0 d e Agotto d e 1901 y 3 5 da la Ins truo-
o i ó n de 18 d e Enero de 1902, ó d e s d e lue
g o y a n t e e l T r i b u n a l g u b e r a a t i v o p r o v i n 
cial la oportuna rec lamac ión eoonómioo 
admin i s tra t iva , en el término de q u i n c e 
d i a s . 

Madrid 2 3 de Agosto de 1 9 0 2 . « E l A d 
mini s trador e s p e c i a l , J a v i e r G a r c í a d e 
L e a n i s . 

4 6 6 . — 8 0 2 . 

C o l m e n a r V i e j o 

Las ouenta^ munic ipa le s de es ta v i l l a , 
correspondientes al afio 1901, se ba i lan 
expnestas al públ ico en la Seoretar ía de 
este Ayuntamiento , por término de q u i n 
ce dias, durante c u y o plazo pueden pro PFOYÍd£IlCÍcLS j U ( Í Í C Í c l l g 2 
oeder á su e x a m e n c u a n t a s personas lo • 
deseen. 

Colmenar Viejo 18 de A g o s t o de 1902 . 
M i l Alcalde, F é l i x S a n z . 

4 5 6 . — 2 8 3 . 

Chamartiu de la R o s a 
Las cuentas munio lpa l e s de esta v i l l a , 

correspondientes al ejercic io de 1901 , s e 
hillan terminadas y d e manif iesto al p ú . 
b l l c o e n l a Seoretar ía d e es te A y u n t a 
miento, por término de qn ince d ias , á fin 
do que puedan interponerse cuantas re« 
oltmaclone^ se crean oportunas . 

Chamartin de la Rosa 0 0 d e Agos to d e 
1902.S.EI Alca lde , B e n i g n o Pa lao ios . 

4 5 6 . - 2 8 4 . 

Paredes de Bnltrasro 
A los efectos del art . 161 d e la v i g e n t e 

ley Municipal, so ha l lan t erminadas y 
•xpues tas al públ ico en la Seoretar ía d e 
este Ayuntamiento , por término de quin
os días , las cuentas m u n i c i p a l e s del afio 
1901 y su período d e ampl iac ión , a fin 
oe qae , e x a m i n a d a s , puedan admit i r se 
las rec lamaciones q u e crean justas . 

Paredes de Bul trago 22 de Agosto de 
1900 — El A l c a l d e , Antonio Martín. 

4 5 0 . - 2 8 2 . 

T i l l a r d e l O l m o 

Por e n f e r m e d i d de l q u e la d e s e m p e 
ñaba se h i l ' a v a o a n t e la p 'aza d e P r o 
fesor Veter inario de es ta v i l la y tu anejo 
g Olmeda de la Cebol la , q u e c o n s t i t u y e n 

sólo partido y d i s tade és ta cuatro kilo. 
Cetros. El Profesor, tanto por a s i s t e n c i a 
*°n'tativa c o m o por herraje , p u e d e c e n -

^r*tar con ios v e c i n o s toda o íase de gaaa-
°*> la as is teuoia á tr igo y el herraje á 

i tá l i co . 
k° 8 asp irantes p u e d e n d ir ig ir las i 

Juzgados militares 

drid , J a z g a d o de pr imera ins tanc ia d e 
la Audieno ia , d e la zona de Reo la tamien -
to de Madrid, q u e nac ió en 18 d e Enero 
de \xi*>, d e oficio e b a n i s t a , edad o u a n d o 

ipe ió & serv ir d iez y n u e v e afios, un 
m e s y d i e z y oeho d i a s , su re l i g ión 
Catól ica Apostó l ica R o m a n a , su e s t a d o 
soltero, s u es ta tura 1*643 m i l í m e t r o s , s u s 
seftas pelo negro , oejas al pelo , ojos c a s 
tal ios , nariz regular , barba p o c a , b o c a 
r e g u l a r , color bueno , frente e s p a c i o s a , 
aire maroia l , producción buena , se l las 
part iculares n i n g u n a ; fué filiado como 
quinto por el cupo de Madrid para el 
r e e m p l a z o de 1898 y obtuvo el n ú m . 206 
en el sorteo y tuvo entrada en Caja en 
1.° de Agosto d e 1898, para q u e en el 
prec i so término de treinta d ías , contados 
d e s d e la publ icación de esta requis i toria 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia 

de Madrid, c o m p a r e z o a en este J u z g a 
do en Sev i l la , cal le de Pascual de Ga l lan -
g o , n ú m . 2 3 , accesor ie , a mi dispos io ión, 
para responder á los cargos que le resu l 
tan en la causa que se le s i g u e por los 
mot ivos arriba e x p r e s a d o s ; bajo aperoi -
b i m i e n t t de que , si no c o m p a r e c i e s e en el 
plazo fijado, será dec larado r e b e l d e , p a 
rándole el perjuicio que h a y a l u g a r . 

A su v e z , en n o m b r e de S. M. el R e y 
(q. ü . g . ) , exhorto y requiero á tedas las 
A u t o r i d a d e s , tanto c i v i l e s como mi l i tares 
T de pol ic ía judioial , para que prac t iquen 
a c t i v a s d i l igenc ias en busca del referido 
procesado J o s é Fre i ré A p a r i c i o , y e n 
oaso de ser habido lo remi tan en c lase 
de preso, oon las s e g u r i d a d e s c o n v e n i e n 
t e s , á esta Plaza y á mi dispos ic ión , p u e s 
asi lo tengo acordado en d i l i g e n c i a d e 
este d i a . 

D a d o en Sev i l la á 18 de A g o s t o de 
1 9 0 2 . = F e r n a n d o Lara . 

4 5 6 . - 2 9 9 . 
MADRID 

D. Edoardo Cappa y Grajales , T e n i e n -
teCoronel de infantería , J u e z p e r m a n e n t e 
de instrucoión de c a u s a s de la Capi tan ía 
genera l de Castilla la N u e v a y d e la i n s 
truida contra 2 0 indiv iduos por a g r e s i ó n 
y res i s tenc ia á fuerza a r m a d a . 

Per el presente y únioo edieto c i to , l la 
mo y e m p l a z o á Venanc io A l v a r e s G a r 
c ia , c u y o domici l io se ignora , para q u e 
en término d e d iez d ias , oontados d e s d e 
la feoha en q u e a p a r e i e a inserto e s t e 
edioto e n ios per iódicos of ic iales , c o m p a 
rezca ante es te J u z g a d o , sito en la oa i l e i 
del Pr ínc ipe , n ú m . 9 , tercero i zquierda , ó 
manif ieste su domici l io , á fin de not i f icar
le la s en tenc ia absolutoria r e c a í d a en d i 
chos autos . Y para quo pueda l l egar á 
conoc imiento del in teresado , p u b l í q u e s e 
el presente en la Gaceta di Madrid y 
Boletines oflcialet de esta oorte y pro
v inc ia de León. 

D a d o en Madrid á 25 de Agos to de 1902. 
= Eduardo C a p p a . = A n t e mí , el S e c r e t a 
rio, I s idro S i e r r a . 

4 B 6 . - 3 0 0 . 

S E V I L L A 
D. F e r n a n d o L a r a Herrera, Capitán de 

infanter ia de la z o n a de R e e l u t a m l e n t o 
de Sev i l la , n ú m . 6 1 , y J u e z ins tructor 
n o m b r a d o en la o a u s a s e g u i d a contra el 
cabo de infanter ía que fué de d icha zona , 
J o i é Fre iré Apartólo , aousado de l de l i to 
de hurtes de prendas e feotuado en 6 de 
N o v i e m b r e d e 1 9 0 1 . 

Per la p r e s e n t e requis i toria l l a m o , cito 
y e m p i a l e á J o s é Fre i ré Apar io io , hijo de 
f r a n c i s c o y de R a m o n a , natura l de Ma-

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

A U D I E N C I A 
D. F e r m í n V b r T r a v i e s o , J u e z de pri 

m e r a ins tano ia é ins trucc ión inter ino del 
distrito de la Audienc ia de es ta corte . 

Por el presente cito, l U m o y e m p l a z o á 
Ramona de la Ig l e s ia , de tre inta jr c inco 
afios, hija de padres desconoc idos , natu 
ral d e S a l a m a n c a , c a s a d a , d e d i c a d a i 
sus labores , de e s t a . v e c i n d a d , y c u y o ú l 
timo domici l io ha s ido oarretera d e An 
daluoía , n ú m . 8 6 , piso bajo , para q u e en 
el t érmino de d iez d i a s , contados d e s d e 
el s i g u i e n t e al en q u e es ta requis i tor ia 
s e inserte en la Gaceta de Madrid, com
p a r e z c a en mi Sala a u d i e n c i a , s i ta en el 
Pa lac io de los J u z g a d o s , oa l le del G e n e 
ral Castal ios , con objeto de hacer la ana 
notif icación en la c a u s a q u e se la s i g u e 
por a tentado; aperc ib ida que , de n e v e 
rificarlo, s erá d e c l a r a d a r e b e l d e y la p a 
rará el perjuicio á que hub iere l u g a r . 

Al mismo t iempo, ruego y e n c a r g o á 
todas U s Autor idades y ordene á los 
a g e n t a s de la pol io ía judio ia l p r o c e d a n á 
la b u s c a d e la e x p r e s a d a p r o c e s a d a , c u 
y a s s e ñ a s persona le s son: e s ta tura baja , 
pelo negro , ojos al p e l o , nariz r e g u l a r , 
morena , y v i s t e oomo la c la se a r t e s a n o , 
y en el oaso de i c r hab ida la p o n g a n á 
mi d ispos ic ión en la Cároel d e su s e x o en 
c o n c e p t o de presa c o m u n i c a d a . 

Madrid 2 5 de Agosto de 1902 .= -Fermín 
V i o r . = E l Esor ibano, P . H . , Licencrado 
Rafael L . d e P a n d o . 

4§6 — 2 8 9 . 

CONGRESO 

S n v ir tud de providencia del señor 
J u e z de pr imera instanoia é ins truooión 
del distrito del Congreso d e es ta cor te , 
d l e tada en el d ia de h o y en el s u m a r i o 
quo se in s t ruye por denunc ia de Carlota 
J i m é n e z , sobre estafa, so c i ta á C l e m e n t i -
naMora, q u e v i v i ó e n l aoa l l e de las Infan
tas , núm. 2 , y o u y e actual p a r a d e r o s e 
ignora , para que comparezca en su S a l a 
audiene ia , sita en el Palaoio de los J u z g a 
dos ,oa l l e del G e n e r a l C a s t a f i o s , d e n t r o d e l 
término d e oinoo d í a s , c o n t a d o s d e s d e 
el s i g u i e n t e al en q u e este edioto f u e r 9 

inserto en los per iódicos o f ic ia les , oon 
objeto de recibirla dec larac ión en d icha 
causa; bajo aperc ib imiento de ser de 
olarada inoursa en la mul ta de c inco á 
25 pese tas oon que se la c o n m i n a , s in 
perjuicio de adoptarse otras d e t e r m i n a • 
oiones á fin d e ob l igar la á efeoruar d i c h a 
c o m p a r e c e n c i a . 

Madrid 2 0 d e Agos to d e 1 9 0 2 . = V . ° B.° 
= B ¿ n a y a s . = P . H . del Escr ibano V a l 
d iv i e so , U lp iano S a n z . 

45B.—198. 

En v ir tud de prov idenc ia del Sr . J u e z 
de pr imera ins tanoia é instrucc ión de l 
distrito del Congreso d e es ta cor te , d i o 
tada en el d ia d e h o y s e el s u m a r i o 
q u e se in s t ruye por rapto de F u e n s a n t a 
Cisner B e l i v a r , se c i ta á F u e n s a n t a Cis -
ner Bo l ívar , d e ve int iún afios so l tera , na
tural de Orihuela , hija de S a l v a d o r y 
Enriqueta , y o u y o actual paradero se 
ignora , para que oomparezoa en su Sa la 
audieno ia , s i ta en el Pa lae io d e l o s J u z 
g a d o s , oal le del Genera) Castafios , d e n 
tro del t érmino de oinoo d ias , oontados 
d e s d e el s igu iente al en q u e es te edioto 
fuere inserto en los p e r i ó d i c o s of ic ia les , 
con objeto de recibirla dec larac ión en el 
e x p r e s a d o sumar io ; bajo aperc ib imiento 
de ser deo larada inoursa e n la mul ta de 
oince á 20 pese tas oon que se la conmina , 
sin perjuioio de adoptarse otras d e t e r m i 
naciones á fin de o b l i g a r l a á e fec tuar 
d icha c o m p a r e c e n c i a 

Madrid 21 de Agosto de 1 9 0 2 . — V . ° B.° 
= B e n a y a s . = - P . H. del I s o r i h a n o V a l d i 
v ie so , U l p i a n o S a n i . 

455 —199 . 

HOSPICIO 

D . J o s é María d e Ortega Merejón, J u e z 
de pr imera instanoia é instrucoión del 
distrito del Hosp ic io de esta corte . 

Por el presente oito, Hamo y e m p l a z o á 
Carlos L u i s Renard Bornean, de v e i n t i -
ooho afios, hijo de Ju l io y de C l e m e n t i n a , 
natural de V e d i l l e A r r u d l r e x de Ruffer 
Chaunte . y q u e habitó en la ca l le d e l a 
Vitor ia n ú m . 4 , para q u e en e l t érmino 
de d iez d í a s , contados d e s d e el s i g u i e n 
te al en q u e esta requisitoria se inserte 
en la Qaeeta de Madrid, o o m p a r e z o a e n 
mi Bala audieno ia , sita en el P a l a c i o d e 
les J u z g a d o s , ca l l e del Genera l Castaf ios , 
eon el objeto de responder á los c a r g o s 
que lo resu l tan en oausa por l e s i o n e s ; 
apercibido q u e , de no ver i f icar lo , s e r á 
deo larado r e b e l d e y le parará el perjuioio 
á q u e hub iere l u g a r . 

Al mismo t i empo, r a e g o y e n o a r g e á 
todas las Autor idades y ordeno á los 
a g e n t e s de la pol le ia j u d i e i a l procedan á 
la busoa del e x p r e s a d o procesado , c u y a s 
se l las personales son: es tatura r e g u l a r 
polo n e g r o , ojos obseuros , nar iz af i lada, 
eolor del rostro bueno, v i s t e traje de a m e 
r i c a n a do a lpaca n e g r a y p a n t a l ó a gris» 
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y en el caso de ser habido lo pongan A 
mi disposición en esto J u s g a d s . 

Madrid 21 de Agosto de l902 .«=Josó 
María de Ortega Morejón.=-EI Esor ibano , 
Lioenoiado Pedro T a r a o e n a . 

4 6 6 . - 2 8 7 . 

En Tirtad de prov ideno ia de l 8 r . J u e z 
de pr imera ins tanc ia 6 instrucc ión del 
distrito del Hospic io de esta corte, d i e ta -
da en el día de hoy en el sumario q u e se 
ins truye por incend io , se c i ta á J a c o b o 
P u e n t e s , dueño de nn so lar en U cal le de 
Zurbano , n ú m . 21 , para que c o m p a r e z 
ca en S E Sa la audionc ia , s i ta en el Pala
cio de los Juzgados , ca l le del General 
Castaños , dentro d ¡1 tórmino de c inco 
d í a s , cantados d e s d e el s i g u i e n t e al en 
que este edioto tuere inserto en los perió 
dicos oficiales , oon objeto de praot ioar 
n n a di l igenoia; bajo aperc ib imiento d e 
ser deolarado ineurso en la mul ta d e 25 
pese tas c e n q u e se le e t n m i o a , s in per • 
ju io io de adoptarse otras d e t e r m i n a c i o 
n e s á fin de obl igar le á efectuar d ioha 
c o m p a r e c e n c i a . 

Madrid 2 3 d e Agos to do 1902 = V . ° B.° 
« O r t e g a Morejón.—El Esor ibano , L i c e n . 
c iado Pedro T a r a o e n a . 

4 5 6 — 2 8 6 . 

H O S P I T A L 

En v ir tud de prov ideno ia del s eñor 
J u e z de pr imera ins tanc ia é instrucción 
del distrito del Hospita l d e e s t a oorte , 
d i c t a d a en e l d ía de h o y en el s a i n a d o 
qme se ins truye por es tafa á J u a n P a r r a 
L a j a s , s e cita á Manuel Ort igosa Rioja , 
natura l de Cartagena , de se senta y dos 
años , v i u d o , sastre , q u e h a v i v i d o en c a s a 
del J u a n , ca l le de Atocha , 161 , y e n y o 
aotual domici l io se i gnora , para que com
parezca en su Sa la a u d i e n o i a , s i ta en el 
P a l a c i o de los J u z g a d o s , ca l l e de l Gene
ral Castaños , dentro del término d e oinco 
d í a s , contados d e s d e el s i g u i e n t e al en 
que este edioto fuere inserto en los perió 
dicos oficiales, con objeto de q u e preste 
dec larac ión en d icha oausa; bajo aper 
c ib imiento de ser deo larado incurso en la 
mul ta de c inco A 25 pese tas con que se le 
oonmina, sin perjuicio d e adoptarse otras 
de terminac iones A Un de ob l igar l e á efec 
tuar d icha oompareoeno ia . 

Madrid 19 de A g o s t o de 1902 = V . ° B . 6 

= G a l l a r d o . = E l Esor ibano , P e d r o Martí 
n e z G r a n d e . 

4 5 6 . — 2 8 5 . 

PALACIO 

En v ir tud de prov ideno ia diotada en 
autos promovidos per D R a m ó n F e r n á n -
d e s , tutor de los menores hijos de D. P e 
dro Iruegas , sobre beneficio de í n v e a u -
rio, so saoan á la v e n t a por s e g u n d a v e z 
en públ ioa subasta , y oon la rebaja del 
10 por 100 de su tasación, vario> m u e b l e s 
y efeotos q a e d a d o s al fa l l ec imiento de di 
cho D. Pedro , va lorados en la cant idad de 
7.499*7» pese tas . 

P a r a o u y o ac to , q u e tendrá l o g a r en la 
S a l a audieno ia del J a z g a d o de p r i m e r a 
ins tanc ia del distrito de Palaoio de esta 
cor te , donde radican los e x p r e s a d o s a u 
tos, se ha seña lado el d ía 2 0 de S e p t i e m 
bre próx imo , A las trece, ó sea A la una de 
la tarde; hac iéndese presente q u e para 
tomar parte en el r e m i t e deberán los li 
o i tadores cons ignar en la Mesa del J u z 
g a d o el 10 por 100 e fec t ivo del va lor de 
los b i e n e s , s in o u y o requis i to no serán ad
mitidos, y que tampooo se admit irá pastu
ra q u e no c e b r a el importe total de lo q i e 

resa l t e , deduc ida q u e sea la rebaja m e n 
c ionada, ó s e a la o a n t l d a d d e 67.4978, pese 
tas de dioha va lorac ión; q u e si á los oche 
d ía s de rer i f ioada la subas ta y heoha la 
adjudicación no o e n s i g n e s e el oemprador 
el preoio de la m i s m a , ó por su c u l p a de
jase d e tener efeoto la v e n t a , se procede
rá á n u e v a subas ta en qu iebra , q u e d a n 
do responsable dioho postor d« la dismi 
nuc ión del preoio q u e pueda haber en el 
s e g a n d o remate y de las oostas que se 
causaren per este mot ivo; y por u l t imo, 
que el p l i ego de oondioiones y los autos 
q u e d a n d o manifiesto en la Esor ibania del 
Ac tuar io para el que los desee v e r . 

Madrid 24 de Agosto d e 1 9 0 2 . — V . ° B . E 

=»E¡ J u e z de pr imera ins tanc ia inter ino , 
Feder ico Enjuto. = E1 Aotuarlo, D o m i n g o 
Vázquez y Mon. 

4 5 6 . - 2 9 8 . 

Juzgados municipales 

A U D I E N C I A 

En virtud de providenoia de l señor 
D . José María Romero y Z u r b a n o , J u e z 
munic ipal sup lente de l distrito de la Au
dienoia de es ta oorte , s e c i ta , l lama y e m 
p l a z a á Carmen ó Ale jandra de la Torre , 
c u y K S d e m á s c i rcuns tanc ias y actual pa
radero se ignoran, para q u e en término 
d e s e g u n d o d ía oornp i i e z o a en dicho Juz
g a d o para ser reconoc ida por el Médico 
forense; bajo a p e r c i b i m i e n t . de que , si 
no lo verifica, la partirá el perjuioio á que 
b a y a lugar . 

Madrid 26 de Agosto do 1 9 0 2 . = V . ° B . ° « = 
Romero. —El Secretar io , Mariano Ordas . 

4 5 6 . - 2 8 8 . 

I N C L U S A 

En v irtud de p r o v i d e n o i a d iotada por 
el Sr. J a e z municipal de este distrito de 
la Inolusa eon focha de h o y , se c i ta por 
el presente á María L o p e s Garrido y Ca
rol ina D á m a s o Cogoyos para q u e el d i a 
15 de S e p t i e m b r e p r ó x i m o , á las s ie te y 
m e d i a horas , c o m p a r e z c a n ante esta A a -
o ieno ia , sita E s g r i m a , n ú m . 7, pr inc ipa l , 
á ce l ebrar un ju ic io de faltns. 

T con el fin de q u e sea inserto el edicto 
anterior en el BOLRTIN OFICIAL d e e s ta 
prov inc ia , t x p i d o el presente en Madrid 
á 23 de Agosto d e 1902.«*V.* B . ° = J o s é 
Alonso Co lmenares = Kl Secre tar io , 
Franc i sco A l v a r e z de L a r a . 

4 5 6 . - 2 9 5 . 

En virtnd de prov idenc ia diotada por 
el Sr. J u e z m u n i c i p a l de este distrito de 
la Inclusa oon feeha de h o y , s e oita por 
el presente á G a i l l e r m a J e r ó n i m a Garc ia 
Rosal para q u e el dia 15 de S e p t i e m b r e 
próx imo, á las s ie te y media horas , o o m 
parezoa ante e s t i A u d i e n c i a , s ita E s g r i 
ma, n ú m . 7, pr incipal , A ce lebrar un jui 
cio de fa l tas . 

Y oon el fin de que sea inserto el edic
to anterior en el B O L E T Í N OFICIA I d e es ta 
prov inc ia , e x p i d o el presenre en Madrid 
á 2 3 de Agos to de 1902 = V . ° B . ° = J o s é 
Alonso C o l m e n a r e a . = E l Secretario , Fran
c i s co Alvarez d e L a r a . 

4 5 6 . - 2 9 5 . 

En virtud de prov idenoia d ic tada por 
el J u e z muuic ipa l de e s te distrito de la 
I n c l u s a c e n f c c h a d e h o y . s e oita por el 
presente á E u g e n i o Tejue lo P é r e z y R a 
món T e j u e l o Pórer- pura que el d ia 15 de 
S e p t i e m b r e próx imo , á las s ie te y m e d i a 
horas , comparezcan a n t e es ta A u d i e n c i a , 
sita en la e s l í e d e la Esgr ima , n ú m e r o 7, 
principal , á ce lebrar un juic io de fa l tas . 

Y oon el fin de q u e sea inserto el e d i o 
to anterior en el B o u r e l N o r i o u t d e esta 
provinc ia , e x p i d o la presente en Madrid 
á 23 de Agosto de 1902 = V . ° B . ° = J ^ s ó 
Aloase Colmenares . — El Esor ibano, F r a n 
c isco Alvarez de Lara . 

4 5 6 . - 2 9 4 . 

L A T I N A 

En v ir tud de prov idenoia del señor 
D . J o s é del Port i l lo y Varoárce l , J u e z 
munic ipal sup lente del distr i to de la La 
t ina , se oita y l lama por término de c i n -
oo d ías á Manuel Luis T o r r e s , d e ve int i 
n u e v e años , natural de la H a b a n a , pro
v inc ia de ídem, d e estado sol tero , ocupa
ción albafii l , y que dijo v i v i r en la oal le 
del Mediodía Grande , n ú m . 12, á fin d e 
que oomparezca en la Sa la audieno ia de 
es te J u z g a d o , sito en la ca l l e de las Mal* 
d o n a d a s , n ú m . 11, pr inc ipal , para la 
práotioa de una d i l igeno ia pend ien te en 
el mismo; aperc ibido que , d e no c o m p a 
recer , le parará el perjuicio q u e h a y a 
lugar . 

Madrid 13 de Agosto do 1902 =>V.° B.* 
= J o s é del Portil lo. = El Secre tar io , L i 
oenoiado Jul ián F e r n á n d e z G a r c í a . 

4 2 5 . — 2 0 8 . 

En v ir tud de prov idenc ia del señor 
D. J o s é del Porti l lo y Valoárce l , J u e z m u 
nicipal sup lente del distrito de la L a t i n a , 
s e oita y l lama por término d e c i n c o d ía s 
á Luis Sánchez Uráu, de se tenta y ocho 
años , natural de P o l í n , prov ino ia de 
T o l e d o , de es tado c a s a d o , ooupaoión jor
nalero , s in domioi l io fijo, A fin de q u e 
comparezca en la Sa la audieno ia de es te 
J u z g a d o , sito en la oal le de las Maldona-
d a s , número 11 , principal , para la práoti
oa de u n a d i l igenoia pendiente en e l 
mismo apercibido q u e , de no comparecer , 
le parará el perjuioio que h a y a l u g a r . 

| Madrid 2 2 de Agosto de 1 9 0 2 . = V . ° B . ° 
= J o s é del P o r t i l l o . = E I Seoretar io , L i 
cenc iado J u l i á n F e r n á n d e z Garc ía . 

4 5 6 — 2 9 J . 

Bn virtud d e prov ideno ia del señor 
D. J o s é del Porti l lo y Valoároel , J u e z 
munioipal s u p l e n t e del distrito de la La
tina, se-oita y l lama por término de oinco 
días á Josefa F e r n á n d e z , de s e s e n t a a ñ o s , 
natural de A l s u a z , prov inc ia de L u g o , 
de estado sol tera, ocupac ión sus laboros , 
á fin d e q u e c o m p a r e z c a eu la Su la a u 
dienoia d? es te J u z g a d o , s i to en la ca l l e 
d e las Maldonadas , n ú m . 11 , pr inc ipa l , 
para la práotioa d e n n a d i l i genc ia p e n 
diente en el mismo; apero ib ida q u e , de no 
c o m p a r e c e r , la parará ¿l perjuic io q u e 
h a y a l o g a r . 

Madrid 26 de Agos to de 1 9 0 2 . = V . ° B . ° 
a= José del P o r t i l l o . = El Secre tar io , L i 
oenoiado J u l i á n F e r n á n d e z G a r c í a . 

456 .—290. 
"S»<T 

En virtud d e prov idenoia del s e ñ o r 
D. J o s é del Portil lo y Valcároe l , J a e z 
munic ipal sup lente del distrito de l a La
tina, se oita y l lama por término d e o inco 
d ías á Ratina Enr ique Garoía , de c u a r e n 
ta y cuatro años , natural de L e ó n , pro
v i n c i a de ídem, de estado v i u d a , o c u p a 
ción sus labores y que dijo v iv i r en la 
ca l l e del General Ricardos , n ú m . 26 , á 
ün de que oomparezo i en la Sa la aud ien 
oia de este J u z g a d o , sito en la ca l l e de 
las Maldonadas , n ú m . 11, pr inc ipal , para 
la práotioa de una d i l i genc ia pendiente 
en el asl?mo; aperc ib ida q u e , de no com
parecer , la parará el perjuioio q u e h a y a 
l u g a r . 

Madrid 22 de Agos to d e l90J.=s, y • 

= » J o s ó d e l Port i l lo .—El Seoretario r* 

oenoiado J u l i á n F e r n á n d e z Garoía ' 

^ 4 5 6 . - 2 9 2 . 

En virtud de providencia del 8 A 
D. J o s é del Porti l lo y Valoárcel , j 
munioipal sup lente del distrito de l a r * 
t ina, se oita y l l ama por término deei * 
d ias á Pr imi t ivo Gómez , de velnuo ü° 
a ñ o s , de es tado soltero, ooupación j 0 r 

nalero , y que dijo v i v i r en el paseo ¡ 
per ia l , n ú m . 9, á fin de que o o m p a r e z c * 
en la S a l a aud ienc ia d e este Juzgado t\ 
to en la oa l le de las Maldonadas , nürne" 
ro 11, pr inc ipa l , para la práct ica de -aa* 
d i l igenc ia pend iente en el mismo; ap í l % 

eibido que , de no oompareoer , le para-i 
el perjuioio q u e h a y a lugar . 

Madrid 13 de Agosto de 1902 .»7 .0 
= J o s ó del Port i l lo . =» El Seoretario, i i. 
oenoiado Ju l ián F e r n á n d e z Garoía. 

4 5 2 . - 2 1 0 , 

En v ir tnd d e providenoia del señor 
D. J o s é del Porti l lo y Valcáreel , J U e i 

munic ipa l sup lente del distrito de la La. 
t ina , se oita y l l ama por término de cm&j 
d ías á Ruperto del A m o Madrid, dea e. 
senta y se i s a ñ o s , natural de Carabai. 
ohel Bajo , prov inc ia de Madrid, de eiu 
do oasado, ocupac ión zapatero y quodiji 
v iv i r en el e x p r e s a d o pueblo, á fin de qu 
oomparezca eu la Sa la audienoia de cate 
J u z g a d o , s ito en la oa l le de las Maldont. 
d a s , n ú m . 11, pr inoipal , para la prácti
ca de u n a d i l igenoia pendiente en el ínfi
mo; aperoibido q u e , de no oompareoer,le 
parará el perjuioio q u e h a y a lugar. 

Madrid 18 de Agosto de 1902.^V^B.* 
= J o s é del Port i l lo .=-El Seoretario, Li
oenoiado, Ju l ián Fernán lez García. 

4 5 4 . - 2 5 8 . 

En v ir tud de prov ideno ia del señor 
D. José del Porti l lo y Valoároel , Juez mu
nicipal s u p l e n t e del distrito de la Latina, 
se oita y l lama por término de cinoo dial 
á Mateo Carreira B e r m ú d e z , de vein
titrés nfios, natural de Madrid, provine!» 
de í d e m , de e s t a d o sol 'ero, ocupación oo« 
ehero de punto, y que dijo v iv ir en la oa
lle del Doctor Fourquet , n ú m . 2 3 , * fln 

de que coraparezoa en la Sala audienc!» 
d e este J u z g a d o , sito en la calle de !»• 
Maldonadas , n ú m . 11, prinoipal , psr*l» 
práotioa de una d i l i g e n c i a pendiente •> 
el mismo; aperc ib ido q u e , de no comp»' 
reeer , le parará el perjuio io que h»' 1 

l o g a r . , 

Madrid 21 do Agosto de l 9 0 2 . = » v - ° B < 

=-Josó de! Port i l lo . = El Secretario, M* 
oenoiado Ju l ián F e r n á n d e z Gtroía . 

455.—19¿-

C U A R D I A . C I V I L 

C o m a n d a n c i a d e p r o v i n c i a 

El d i a l . * de Sept i embre próximo. * 
las dooe , tendrá lugar en la Cas» oO«' 
tel de la G u a r i i a c iv i l de la Comsn^J* 
c ia de esta provinoia , sita en la ° * l : e . . . . 
Garcia P a r e d e s , números 2 y 4 , la sao»» 
ta públiou par» la v e n t a de arm»s r« c 

g i d a s por infracción A la l ey de Caí*; flí 

Lo que se hace caber para eoncoioii 
to de las personas q u e deseen t o m * r P 
te ea la m i s m a . «v. 

Madrid 2 3 de Agosto d e 1902.==*' , \ 9 

niente Coronel, primor Jefe , E ° n * 
F e l i ú . 

Escue la THpolUográflca del flospio»0, 

I M Tni6f<Mio ae»« 
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